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UNIDAD II 

INTRODUCCION 

 

Se llevara a cabo las relaciones que tiene un artículo con otro ya que los artículos 

se desempeñan en el ámbito de no discriminación y justicia para la igualdad de todos los 

que lo rodea sin distinción de nacionalidad, rasa, lengua, cultura, vestimenta, trabajo 

laboral, ya que todos y todas requerimos de apoyo y seguridad para la mejora de una 

buena vida La dinámica del derecho se produce por la misma convivencia social, de 

manera que no importa establecer si el derecho avanza primero que la sociedad o ésta 

provoca los cambios en el derecho, pues lo primordial es que existe una estrecha relación 

entre ambos. 

los preceptos plasmados en la Constitución federal, así como en la normativa 

aplicable, la cual atiende a la jerarquía y especialización, de acuerdo con la materia que 

nos ocupa, que transcurre de las leyes federales a la circulares, pasando por la normas 

oficiales mexicanas que se refieren, por su origen, especificidad y profundidad a los 

aspectos técnicos de la enfermería para posibilitar su práctica correcta, de modo que una 

vez que se tiene el marco referido, tenemos que clasificar las obligaciones que se 

adquieren y los derechos que se disfrutarán. 

 

 

DESARROLLO 

 

Como paso previo al señalamiento de las bases que rigen el derecho humano a la 

salud, es conveniente atender al concepto citado por la Organización Mundial de la 

Salud,  Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, 

por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. Queda prohibida toda 
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discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias. Artículo 2o. La Nación tiene una composición pluricultural sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que constitución política de los 

estados unidos mexicanos cámara de diputados del h descienden de poblaciones que 

habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus 

propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. La 

conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 

quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. El derecho de los pueblos 

indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía 

que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 

indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que 

deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los 

párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá un 

sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 

cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 

las personas que no cuenten con seguridad social.  

Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. La 

ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan 

título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 

autoridades que han de expedirlo el Artículo 5º dice a ninguna persona podrá impedirse 

que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando 

se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos 

que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad En cuanto a los 

servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes 

respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño de los cargos 

concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 

será garantizado por el Estado. Toda persona tiene derecho al libre acceso a información 

plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole 
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por cualquier medio de expresión. El Estado garantizará el derecho de acceso a las 

tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado 

establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

 

 

CONCLUCION 

A partir del derecho se “logra el desarrollo de grandes y pequeñas sociedades, pero 

también por él, es que se frenan los excesos de las grandes potencias, cuando se 

presenta la oportunidad para masacrar a gente indefensa en nombre de la libertad y de la 

democracia” 

La dinámica del derecho se produce por la misma convivencia social, de manera que no 

importa establecer si el derecho avanza primero que la sociedad o ésta provoca los 

cambios en el derecho, pues lo primordial es que existe una estrecha relación entre 

ambos. 

El establecimiento de un marco normativo constitucional que permite contar con los 

elementos necesarios para gozar del derecho a la salud, así como del derecho a la 

protección de la salud 

Considerando al derecho como el conjunto de normas jurídicas cuya finalidad esencial es 

permitir la convivencia pacífica entre los seres humanos, en donde existen derechos y 

obligaciones, en cuya relación participa el Estado como garante. 

Esta relación se materializa en la clasificación tradicional del derecho que lo divide en 

privado, público y social. 

Constitución federal, así como en la normativa aplicable, la cual atiende a la jerarquía y 

especialización, de acuerdo con la materia que nos ocupa, que transcurre de las leyes 

federales, pasando por la normas oficiales mexicanas que se refieren, por su origen, 

especificidad y profundidad a los aspectos técnicos de la enfermería para posibilitar su 

práctica correcta, de modo que una vez que se tiene el marco referido, tenemos que 

clasificar las obligaciones que se adquieren y los derechos que se disfrutarán. 

 

Fuente: f71ee252be8b728d058dda4f63cc939f.pdf (plataformaeducativauds.com.mx) 
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